RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007160, Ent. N° 3098/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2014, convocada para la adquisición de Suministro de estudios y procedimientos médicos para el Hospital de Salto;


RESULTANDO: 1) que oportunamente se adjuntó Proyecto de Resolución del Director del Centro Departamental de Salto, en la que conforme a lo sugerido por la Comisión Asesora se adjudicó por mejor puntaje a: Consorcio Achiotic-Colotic el  item 6 por ($ 3.201.000), Bibiana Bisio el ítem 10 por $ 230.00, a Liria Martínez: el ítem 8 por $ 862.488, a Diego Fernández el ítem 9 por $ 198.000, Sociedad Médica Quirúrgica de Salto los ítems 2, 3 y 4 por $ 3.136.320,06, Cediva  los ítem 10 y 11 por $ 146.999,6,  Comepa los ítems 1 y 12 por $ 295.127,8 lo que  totalizó la suma de  $ 8.069.935,4.

 2) que este Tribunal en Sesión del 21.1.2015 dispuso cometer al Contador Delegado en el Organismo la intervención de la suma señalada precedentemente, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad; 
3) que  en la oportunidad se adjuntan actuaciones de cómo se sustanciaron los recursos con anterioridad al procedimiento cumplido, y respecto de los cuales este Tribunal, con fecha 28.10.2014, había tomado conocimiento, presentados por la firma ACHIOTIC SRL contra el Pliego que rigió el llamado, solicitando  que una vez finalizado el procedimiento se remitieran las actuaciones;
4) que por Resolución de la Dirección del Hospital Regional de Salto del 17.9.2014, se expresó que la recurrente se agraviaba de la contradicción intrínseca del Pliego en la valoración de las ofertas y su adjudicación, quedando de manifiesto la imposibilidad de compatibilizarlos; 
5) que al respecto la Administración señaló que le asistía razón a la firma ACHIOTIC SRL en cuanto a las incongruencias constatadas, disponiendo confeccionar un nuevo pliego, conforme surge de la referida resolución;
6) que, como se estaba en plazo para la recepción de ofertas, prevista para el 29.9.2014, se dispuso modificar el Pliego Particular  y notificar la sustitución del pliego particular a todos los oferentes, publicándose en la página web. Seguidamente se notificó a cada una de las empresas la modificación dispuesta, sin haberse verificado observación alguna; 
7) que la Dirección de la Asesoría Jurídica del Organismo, por informe de fecha 26.5.2015, indicó que la sustanciación  de la impugnación presentada por Achiotic SRL contra el Pliego Particular de la Licitación Pública número 4/2014, concluyó con el dictado de la Resolución haciendo lugar al recurso de revocación; 

CONSIDERANDO: 1) que el proceso de control del gasto resultante del llamado culminó con la intervención preventiva de éste Tribunal en Sesión de fecha 21.1.2015;

2) que la vía recursiva impetrada por la firma Achiotic SRL fue resuelta conforme las disposiciones vigentes (Ley 15859) y se procedió a subsanar la redacción del Pliego Particular, motivo de la impugnación;

3) que la decisión de los recursos no afecta el pronunciamiento de este Tribunal del 21.1.2015; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión del 21.1.2015;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones. 
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